RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006011 E. Nº: 5281/13) 
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Concesión emergente de la Licitación Abreviada Nº 115/11, para la instalación y explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas en la Zona I – Playa El Emir, a los Señores Nelson Méndez, Diego López y Gustavo Padrón;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 10949/2011 de fecha 30 de diciembre de 2011, se adjudicó la Licitación de referencia, para la  instalación y explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas en la Zona I – Playa El Emir, a los mencionados precedentemente;

             2) que este Tribunal, en fecha 6 de febrero de 2013, en oportunidad de analizar la reiteración del procedimiento de la Licitación Abreviada Nº 115/11 (Expediente Nº 2013-17-1-0000361), señalaba que la misma fue observada con fecha 16 de mayo de 2012, por no haber dado cumplimiento a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 28 de marzo de 2007, como así tampoco a la invitación de seis empresas del ramo;

             3) que contando con la conformidad de uno de los adjudicatarios, por Resolución Nº 07273/2013 de fecha 19 de setiembre de 2013, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República la Licitación Abreviada           Nº 115/11, para la instalación y explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas en la Zona I – Playa El Emir, a los Sres. Nelson Méndez, Diego López y Gustavo Padrón;
CONSIDERANDO: 1) que en el llamado original no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a Dictamen de este Tribunal, lo que ameritó la observación del procedimiento (Resultando 2);


                  2) que la presente prórroga se encuentra afectada por la observación recaída en el procedimiento original, que la afecta en forma insubsanable;

                  3) que siendo tres los adjudicatarios del procedimiento original, se debió contar con la conformidad de todos ellos, previamente a disponer la prórroga en análisis;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la prórroga de la contratación para la instalación y explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas en la Zona I – Playa El Emir;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones”.
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